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El tema de la empresa pública cuenta en nuestra 
bibliografía con excelentes estudios y aportaciones 
dedicados por lo general a los aspectos más renova
dores de la figura como son los del propio concepto, 
los de la naturaleza de las relaciones de estas em
presas con las Administraciones de que dependen, 
los de la insuficiencia de la idea de servicio público 
para explicar la realización de la función industrial 
del sector público. En los últimos años y desde pers
pectivas diversas se han ido produciendo normas 
relativas a facetas parciales de las empresas públi
cas contenidas por lo general en disposiciones cuyo 
tema principal no era ciertamente el de dichas em
presas. Después de la Ley de entidades estatales autó
nomas, la Ley de primer Plan de Desarrollo, la legis
lación sobre el patrimonio y contratos del Estado 
pueden citarse como las principales al respecto. 

En base a dicha bibliografía española y también 
por supuesto a la muy importante extranjera exis
tente sobre el tema, ha podido escribir el profesor 
Pérez Moreno este excelente libro sobre la forma 
jurídica de las empresas públicas que indiscutible
mente queda hoy por hoy como pieza fundamental 
en la materia, no sólo por la amplia información 
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histórica, bibliográfica y de datos reales que reune, 
sino por el rigor jurídico con el que está realizado, 
por el sistema científico empleado para la exposi
ción del derecho positivo, por las agudas interpre
taciones ofrecidas y por las valiosas aportaciones 
doctrinales que contiene. 

I 

Su lectura me ha despertado interés, entre otras 
muchas cuestiones, por la de la transmisión de ac
ciones tituladas por la Administración en las socie
dades de que forma parte. Desde la Ley de contratos 
del Estado puede afirmarse que la subasta ha deja
do de ser para éste la forma general de contratar 
habida cuenta de que de los tres contratos adminis
trativos típicos que regula ( el de obras, gestión de 
servicios y suministros) tan sólo para el primero se 
configura la subasta como forma general de adjudi
cación y aún así es discrecional para la Administra
ción optar entre ella y el concurso-subasta. Sin em
bargo, y por lo que hace a los contratos sobre bienes 
del Estado, la forma de contratación se contiene más 
en la legislación del patrimonio del Estado que en la 
de contratos. 

Sabido es que el antiguo artículo 6.º de la Ley de 
Contabilidad y Administración de 1911 imponía la 
necesidad de una Ley para la enajenación de los bie
nes del Estado sin matizar entre la distinta natura
leza de los mismos . Junto a la necesidad de Ley era 
la subasta la forma general de transmitir los bienes 
estatales. Ahora la Ley del patrimonio ha distinguí- ' 
do, por una parte, entre el importe de las ventas en -
relación con el rango exigido al órgano autorizante; 
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y, por otra, entre la distinta naturaleza de los bienes 
a enajenar. 

En orden a los títulos representativos de capital 
las reglas para su enajenación están contenidas en 
los artículos 103 y 104 de la citada Ley, ofreciéndose 
una misma regulación tanto para las acciones de 
aquellas empr esas en las que el Estado participa oca
sionalmente por haber adquirido las acciones por 
herencia o legado, como para auténticas empresas 
públicas. En síntesis, el derecho en vigor exige en 
todo caso la previa autorización que se producirá 
por Ley si la venta excede del diez por ciento del 
importe total de la participación del Estado en la 
empresa o cuando suponga la pérdida de la cuali
dad de socio mayoritario; por acuerdo del Gobier
no, cuando no se den tales supuestos, y del ministro 
de Hacienda, cuando el número de los títulos ven
didos no pueda considerarse como auténtica inver
sión patrimonial . Este último supuesto constituye 
la aplicación de un concepto indeterminado de difí
cil fiscalización. Considero que la autorización debe 
hacerse por Ley si tratándose de una unidad de ope
ración la formalización se hace año a año en canti
dades inferiores al porcentaje antes indicado. 

En cuanto a la forma de adjudicación, la ordina
ria es la venta en Bolsa si los títulos se cotizan en 
ésta . Caso contrario, la venta se hará en subasta pú
blica. El Gobierno puede acordar en todo caso, y sin 
que aparezcan tasados ni regulados los supuesto s de 
excepció n, la enajenación directa o el procedimiento 
a seguir en cada caso. 

Como se observa, el Derecho Administrativo aña- 1 
de a las formas mercantiles propias de la transmi- -
sión de acciones el requisito de la necesidad de auto-
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rizacwn previa y en ocasiones la formalidad de su
basta o el acuerdo de enajenación directa o por otro 
procedimiento. No se regulan los supuestos de per
muta de acciones, siendo muy insuficiente la de los 
de enajenación de derechos de suscripción en casos 
de amplación de capital a que se refiere el Reglamen. 
to de la Ley del Pa.trimonio del Estado. 

Está por estudiar, que yo sepa, las consecuencias 
que la invalidez de los actos previos a la venta de 
acciones pueda producir sobre ésta. Sería por ejem
plo el caso de impugna ción de la autoriza ción previa 
o de la adjudicación por subasta administrativa o del 
acuerdo de enajenación directa. En principio nos si
tuamos en el terreno de los actos separables con su 
compleja problemática, dejando en un ambiente de 
inseguridad la actitud de la sociedad y de los socios 
ante el nuevo accionista, la inscripción de las accio
nes en el libro de la sociedad, los acuerdos sociales, 
adoptad os durante el transcurso del litigio , la titula
ridad de las ampliaciones de capital, etc., etc. En 
todo caso las circunstancias pueden ser muy diver
sas y hay que distinguir entre quien acude a la Bolsa 
y compra acciones que luego se entera que eran del 
Estado ignorándolo cuando dio la orden de compra, 
y quien acude a una subasta o a una enajenación di
recta en las que se sabe que el enajenante es el Esta
do . Por otra parte, el recurr ent e contra el acto admi
nistr ativo cuya anula ción se pretend e, pu ede ser des
de la sociedad misma , hasta un accionista , pasando 
por terceros aspirante s a la adjudicación de las ac
ciones. Los títulos enajenados por el Estado han po
dido ser transferidos a terceras personas de buena 
fe. Hay que señalar también que la Ley del patrimo- 1 
nio del Estado no parece configurar a las acciones • 
del Estado en empresas públicas como bienes de do-
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minio público, ya que el régimen de su enajenación 
se configura en términos análogos al de los bienes 
patrimoniales sin proclamar la inalienabilidad de 
las mismas. 

El artículo 545 del Código de Comercio establece 
en relación con los títulos al portador, que no esta
rán sujetos a reivindicación si hubieran sido nego
ciados en Bolsa con intervención de Agente colegiado 
y donde no lo hubiera con intervención de Notario o 
Corredor de Comercio . Por su parte el artículo 464 
del Código Civil, en relac ión con los bienes muebles, 
declara que la posesión equivale al título, aun cuan
do admite que el propietario puede obtener la resti
tución reembolsando el precio a quien la hubie5e 
adquirido de buena fe en venta pública cuando la 
cosa hubiese sido perdida o sustraída. Este precepto 
se remite al Código de Comercio en lo tocante a los 
bienes adquiridos en Bolsa. 

La legislación sobre el patrimonio del Estado se 
refi ere a la venta en Bolsa de las accion es, pero no 
especifica si la venta ha de hacerse a trav és del pro
cedimiento normal de venta en Bolsa o a través del 
sistema especial de subasta bursátil regulada en los 
artículos 250 y siguientes del Reglamento de Bolsas 
de Comercio de 30 de junio de 1967 que es posterior 
tanto a la Ley del patrimonio del Estado de 1964 
como a su Reglamento tambi én de 1964. El referido 
Reglam ento de Bolsa s de Comercio establ ece expre
sament e para las Admini st raciones y para las entida
des privadas el sistema de subasta bursátil a través 
de la correspondiente Junta Sindical. Lo importante 
es que tal subasta no tiene carácter administrativo y 
por tanto las decisiones que adopte la mesa que la 1 
preside encuentran dificultad es para poder ser resi- • 
denciada s an te la jurisdicción contencioso-adminis-
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trativa en virtud de la técnica de los actos separa
bles. Por el contrario tienen pleno carácter adminis
trativo las subastas a que se refiere el párrafo 2.º del 
artículo 104 de la Ley del Patrimonio dado que el 
artículo 201-2.º del Reglamento de dicha Ley expre
samente se remite para ellas a las normas de las su
bastas administrativas. 

De lo expuesto cabe deducir que son posibles los 
siguientes procedimientos de enajenación: a) venta 
en Bolsa a través del procedimiento ordinario; 
b) venta en Bolsa a través de la subasta bursátil; 
c) venta a través de subasta administrativa; d) ad
judicación directa y otros procedimientos indeter
minados a los que habilita el artículo 104 de la Ley 
del patrimonio. Prescindiendo de estos últimos por 
su falta de concreción, tenemos que, salvo en el con
tenido en el apartado a), el primer adquirente cono
ce la proc edencia estatal de los valores adquiridos; 
que en el sistema del apartado b) la doctrina de los 
actos separables es de difícil aplicación en cuanto al 
acto de adjudicación dada la naturaleza del órgano 
que la realiza, y que en el sistema del apartado c) 
es perfectamente posible la aplicación de la técnica 
de los actos separables en cuanto al acto de adjudi
cación, dado el carácter administrativo de la subasta, 
aun cuando quede por precisar si la venta se mantie
ne aunque se invaliden los actos separables . En el 
caso de enajenación directa también procede la im
pugnación del acto separable que decide se venda 
directamente. 

En cuanto a las acciones, al tiempo de la firmeza 
de la invalidación del acto separable, pueden seguir 1 
tituladas por quien compró al Estado o pueden ha- -
her sido transmitidas a otra persona bien por título 
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mortis causa o intervivos, y en este último supuesto 
en Bolsa o ante fedatario público. 

La acción al portador adquirida en Bolsa por 
cualquier procedimiento bursátil es irreivindicable 
y la invalidez de los actos separables no producirá la 
de la transmisión aunque sí pueda originar respon
sabilidades para autoridades y funcionarios. Ello es 
aplicable tanto al comprador originario en Bolsa co
mo a quien la adquiriese de buena fe en Bolsa, de 
un comprador originario que no adquirió a través 
de un procedimiento bursátil. Esta solución viene im
puesta por la irreivindicabilidad establecida en el ar
tículo 545 del Código de Comercio y es extensible a 
las adquisiciones a través de Notario o Corredor de 
Comercio donde no hubiera Bolsa como tuvo ocasión 
de confirmar la sentencia de 29 de marzo de 1902. 

La remisió n del régimen de las empresas públi
cas societarias al derecho privado y las soluciones 
ofrecidas por éste en las que no se tienen en cuenta 
los int ereses colectivos que suponen las emp resas pú
blicas, pueden llevar en ocasiones a casos límites en 
los que la irreivindicabilidad de acciones estableci
da en el artículo 545 del Código de Comercio tendría 
que quebrar. Las escasas experiencias habidas hasta 
ahora en la materia explican el que el Derecho Ad
ministrativo no haya aún concretado tales quiebras 
que en el Estado bien podrían darse en los casos de 
venta de acciones sin autorización por Ley, cuando 
esta es exigida , o con incumplimiento de las forma
lidades de selección del adquirente cuando la enaje
nación se realizare mediante licitación administra
tiva. 

Si por la Administración se hiciera uso de los 
procedimiento s de venta de acciones al portador co-
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tizables en Bolsa por fedatario o a través de subasta 
en lugares donde hubiera Bolsa -lo que difícit 
mente parece justificable- no jugaría la irreivindi
cabilidad del artículo 545 del Código de Comercio. 
En este supuesto la invalidez de los actos separables 
produciría también la de los contratos privados sub
siguientes en los términos establecidos en los artícu
los 13 y 47 del Reglamento de contratos del Estado. 

Por lo que respecta a la venta de las acciones no
minativas cuya cotización en Bolsa se admite con 
carácter general por el artículo 67 del Código de Co
mercio y se permite expresamente por el artículo 26 
del Reglamento de Bolsas de Comercio de 30 de ju
nio de 1967 -y a las que son aplicables los artícu
los 347 y 348 del mencionado Código-, hay que lle
gar a la conclusión de que la invalidez de los actos 
separables que la preceden producirá también la de 
la venta tanto si Zas acciones se han vendido en Bol
sa como si se han transferido por cualquier otro sis
tema legal. 

Hasta aquí hemos analizado la venta de acciones 
del Estado regulada en la Ley del patrimonio y que 
directamente no es aplicable a Organismos autóno-
mos ni a Corporaciones locales. El caso de los Or
ganismos autónomos es de gran importancia por el 
volumen del accionariado del Instituto Nacional de 
Industria. Naturalmente que la decisión de vender 
estas acciones se adoptará por resolución adminis-
trativa del órgano competente con las fiscalizaciones 
preceptivas y también pueden producirse cuestiones 
de legalidad sobre estas actuaciones separables que 
afectarán a la validez de las ventas en la forma esta- 1 
blecida por la legislación mercantil anteriormente • 
expuesta . Es fundamental al respecto el artículo 6.º 
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de la Ley creadora del Instituto Nacional de Indus
tria de 25 de septiembre de 1941, aun cuando nada 
establece sobre el procedimiento de enajenación. 

En cuanto a la Administración local el precepto 
básico es el artículo 104 del Reglamento de Bienes 
de dichas Corporaciones que impone la previa auto
rización del Ministerio de Hacienda a las que habrá 
que añadir, en su caso, las de los órganos competen
tes para la aprobación de las municipalizaciones y 
provincializaciones de servicios públicos cuando co
mo consecuencia de la venta de acciones se transfor
men tales municipalizaciones o provincializaciones. 
Aun cuando la regla general sobre la forma de venta 
de los bienes locales es la subasta, consideramos 
preferible aplicar supletoriamente los procedimien
tos del artículo 104 de la Ley del Patrimonio del Es
tado, entre los que también figura la subasta, en 
virtud de la supletoriedad preceptuada en dicho Re
glamento en relación con la legislación estatal. Po
dría discutirse esta solución en base a la inexisten
cia de laguna por venir formulada la regla de su
basta, pero consideramos preferible y más de acuer
do con la naturaleza de las cosas acudir a la fórmula. 
del derecho del Estado por cuanto la subasta está 
establecida sobre todo en relación a los contratos 
de venta de inmuebles y contratos de obras entre 
otros, pero no en base a la venta de acciones. La téc
nica de invalidez de los actos separables es asimis
mo aplicable con la trascendencia sobre las ventas 
de acciones anteriorm ente expuesta según se trate 
de acciones al portador o nominativas y según se 
enajenen en Bolsa o fuera de ella. 
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Un precepto común a las empresas nacionales del 
Estado y de los Organismos autónomos, relativo a 
la enajenación de acciones, es el que se contiene en 
el artículo 4-6 de la Ley aprobatoria del primer Plan 
de Desarrollo. El supuesto que en él se examina 
es el de la desaparición de una empresa como nacio
nal continuando la propia sociedad con transmisión 
de las acciones del Estado o de los Organismos autó
nomos . La propuesta se formula al Gobierno si bien 
la remisión que se realiza a la Ley del Patrimonio 
del Estado hace pensar que tales enajenaciones de
berían autorizarse por Ley, al menos si las acciones 
son del Estado, habida cuenta de que la desapari
ción de una empresa estatal como nacional supon
drá la transmisión del diez por ciento de la partici
pación pública o del carácter mayoritario del Esta
do. En cierto modo el precepto encierra una contra
dicción al establecer por una parte que la venta se 
realizará a tenor de lo dispuesto en la Ley del pa
trimonio, que en primer lugar señala la venta en 
Bolsa y después la subasta, y en último lugar la 
enajenación directa o cualquier otro procedimiento, 
y por otra que en caso de venta se facilitará al per
sonal la adquisición de las acciones que se enajenen 
de acuerdo con la Ley de Fondos Nacionales. Parece 
que esta última posibilidad se dará en el caso de 
que se opte por la enajenación directa al personal 
dado que no parece lógico ordenar la venta en Bolsa 
o en subasta y financiar en tales supuestos la adqui
sición por el personal. 

El precepto que se examina encierra también el 1 
problema de la existencia de un derecho de prefe- -
rente adquisición en favor de otros accionistas de 
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/u suciedad, el cual es co111¡}(1/ihle cun /u venia e11 
Bolsa y con la venta al personal, pero esta cuestión 
se conecta con la posibilidad de existencia de dere
chos de preferente adquisición de acciones en Zas 
empresas públicas mixtas, de lo que trataremos en 
el siguiente apartado. 

Otro precepto común a empresas públicas del 
Estado y Organismos autónomos es el contenido en 
el artículo 207 del Reglamento de contratos del Es
tado en relación con las sociedades que gesti onen 
servicios públicos estatales cuyo capital pertenezca 
íntegramente al Estado o a uno de sus Organismos 
autónomos. La sociedad, dice el precepto, no podrá 
enajenar títulos representativos de capital sin suje
ción a las normas que regulan la adjudicación de 
contratos de servicios públicos. Existe imprecisión 
terminológica en cuanto que la venta no la hace la 
sociedad, sino el Estado u Organismo autónomo ti
tular de las acciones. Aun cuando no lo diga el pre
cepto, mi opinión es que además habrá que cum
plir, al menos cuando las acciones sean del Estado, 
las autorizaciones previstas en la Ley del patrimonio 
para la venta de acciones de aquél. La diferencia en 
cuanto al procedimiento de enajenación es que en el 
caso de gestión de servicios el procedimiento de ad
judicación es el concurso, mientras que el de ena
jenación de acciones es la venta en Bolsa o la su
basta administrativa. 

El precepto no está debidamente conectado con 
la Ley del patrimonio del Estado y además no con
templa los distintos matices que puede entrañar la 
venta de las acciones de una sociedad gestionadora 1 
de servicios públicos. Si se trata de la cesación del -
servicio público y de la devolución a la Sociedad 
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de una actividad estatal no parece necesario acudir 
a la forma de adjudicación de los servicios públicos, 
ya que se trata justamente de lo contrario, salvo 
que interese que el adjudicatario cumpla determina
das obligaciones contractuales. Por el contrario, si 
de lo que se trata es de transformar la gestión de 
un servicio público pasando de la forma de sociedad 
unipersonal a la empresa mixta o a la de sociedad 
concesionaria con capital puramente privado, esta
mos en presencia de algo más que de una venta de 
acciones como es el esta blecimiento de un pliego 
de condiciones para la concesión de un servicio pú
blico y en definitiva de unas instalaciones que a la 
larga en el momento de la reversión volverán nueva
mente a la titularidad de la Administración. 

111 

La cuest ión del derecho de prefer ente adquisi
ción en las empresas públicas en forma societaria 
consiste en determinar si es legalmente posible con
sagrar tal preferencia en los estatutos sociales de 
aquellas empresas en las que la Administración no 
es único socio. El derecho de preferencia en caso 
de venta de las acciones de titularidad administra
tiva puede pugnar con la igualdad de todos los ciu
dadanos a la adqui sición de los bienes de la Admi
nistración. Los supuestos que se presentan son di
versos, ya que puede tratarse de una herencia o le
gado por la que la Administración sea propietaria 
de acciones de una sociedad que no sea una empresa 
pública, o tratándose de éstas, aquélla puede haber 1 
adquirido acciones de una sociedad preexistente en -
cuyos estatutos ya figurara el derecho de preferente 
adquisición y finalm ente puede darse el caso de la 
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consagración de tal derecho al fundarse la sociedad 
o incluso al modificarse los estatutos siendo ya ac
cionista la Administración. 

La flexibilidad de la vida mercantil y los posibles 
pactos y conexiones con las entidades que pueden 
colaborar a la producción de ciertos bienes para el 
mercado, hacen de esta vida societaria un centro de 
obligaciones y derechos que, en ocasiones, pueden 
justificar que el ser socio de la Administración con
ceda un derecho de preferencia para la adquisición 
de acciones en el caso de que aquélla decida trans
mitirlas. Es necesario pensar en quienes constituyen 
una sociedad con un ente público que al cabo del 
tiempo puedan verse asociados con la propia com
petencia o con el personal de la empresa, a través 
de los procedimientos normales de venta de accio
nes por la Administración. Ello puede suponer una 
rémora para la constitución de ciertas empresas pú
blicas con grupos o entida des cuya asociación con 
la Administración puede resultar para ésta interesan
te. 

Se ofrece así en esta materia una solución distin
ta de que se da en otras materias, habida cuenta de 
la regla general de invalidez de pactos consagrado
res de derechos de preferencia para la adquisición 
de bienes de la Administración . La razón de ello ra
dica en que en materia de emp resas públicas socie
tarias se da una forma comunitaria de intereses pa
ra la obtención de intereses públicos que puede jus
tificar en ocasiones esta preferencia estatutaria en el 
caso de transmisión de las acciones administrativas . 

Pugna sin embargo con la naturaleza administra- 1 
tiva el que se sometan a decisiones de terceros las -
cuestiones que surjan en orden al precio de las ac-
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ciones. En esta materia bien puede establecerse el 
que la Administración fije un precio de venta que 
acepte o rechace la otra parte o bien el derecho de 
preferencia se ejercite a través de la subasta de las 
acciones. 

Aun cuando el principio de igualdad de oportu
nidades a la adquisición de los bienes de la Admi
nistración juega también en materia de acciones, co
mo lo evidencia la regulación de que su transmisión 
hace la Ley del patrimonio; ésta deja una amplia 
flexibilidad en cuanto al procedimiento de enajena
ción que puede compatibilizarse con los derechos de 
preferente adquisición del socio o en su caso del 
propio personal de la empresa. 

Constituye una gran satisfacción para mí poner 
estas líneas a guisa de prólogo a este libro del pro
fesor Pérez Moreno, con el que da un nuevo testimo
nio de su vocación universitaria, de su capacidad 
investigadora y de su formación jurídica. 

MANUEL FRANCISCO CLAVERO ARÉVALO. 
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INTRODUCCION 

La empresa pública es un fenómeno universal 
que, sin estar exento de importantes antecedentes, 
ha adquirido las dimensiones y el sentido proble
mático actuales a lo largo de los últimos cincuenta 
años, correspondiendo al período posterior a la se
gunda guerra mundial su punto culminante. 

Entre las múltiples consecuencias que han deri-
vado de la directa acción empresarial del Estado, 
es muy sensible su repercusión en el Derecho, y es
pecialmente en el Derecho Administrntivo. Montado 
sobre una separación -no exenta de radicalismo-
entre Administración y sociedad, y dentro de ésta, 
la vida económica, lo que le imponía su desarrollo 
en base al trípode policía, fomento, servicio públi-
co (y aún dentro de ésta desplazada la actuación 
económica con la técnica concesional); el Derecho 
Administrativo había elaborado dogmas que la apa-
rición y desarrollo de la directa actividad industrial 
y mercantil de la Administración ha venido a rom-
per, o cuando menos, a someter a revisión. El neu
tralismo dimanante del «laissez faire laissez passer» , 1 
lema del liberalismo, ha sido proscrito en su esen- -
cia, a lo sumo de él no queda más que una adapta-
ción en respeto a la libertad económica instalada 
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sobre los raíles del intervencionismo. La planifica
ción, el pacto o concierto, las técnicas de fomento 
para conseguir la nueva frontera del desarrollo (ca
paz de discriminar, más que la propia ideología, a 
los pueblos) orillan las reducidas áreas de opciones 
económicas. La Administración está comprometida 
en el mantenimiento de un orden público económi
co, que impone su activa presencia en la producción 
industrial y en la vida mercantil. 

La abundante bibliografía en todos los países 
sobre el tema de la empresa pública, es un síntoma 
claro de las encrucijadas que en él se encuentran. 
De entre ellas hemos considerado de especial tras
cendencia la cuestión de las formas jurídicas que 
revisten las empresas públicas. Aceptando el único 
concepto que entendemos viable: el amplio, que ex
cluye, por insuficiente, la identificación de la em
presa pública con una sola forma jurídica; encon
tramos la actividad industrial y mercantil de la Ad
ministración encarnada jurídicamente en diversas 
figuras, unas jurídico-públicas, y otras -las más 
num erosas-, jurídico-mercantiles; especialmente en 
la Sociedad Anónima . La vuelta del Estado a la uti
lización de este tipo social -que en sus orígenes 
él engendró - tal y como se encuentra regulado en 
el Derecho privado mercantil, ha sido enjuiciada, con 
acierto a nuestro entender, como la consecuencia 
de la falta de instituciones administrativas adecua
das para servir de cauce a sus nuevas actividades. 
Que la vida merca ntil aunque intervenga en ella el 1 
Estado como sujeto activo, requiere un sometimien- • 
to a las especiales normas que, ya por la fuerza del 
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uso, y hoy disciplinadas por el predominio de la 
norma escrita, se han elaborado para servir a sus 
peculiares necesidades; es un punto de partida que 
debe aceptarse con realismo. Pero ¿se puede con
cluir que para ello la solución sea que la Adminis
tración adopte pura y simplemente las formas so
ciales mercantiles? Esta interrogante expresada por 
la doctrina (e incluso resuelta por algunos autores 
mercantilistas en sentido negativo), ha presidido el 
presente trabajo orientado principalmente a la bús
queda de alguna solución más acorde con las ver
daderas necesidades existentes en la gestión de la 
actividad administrativa industrial y mercantil. 

El panorama legislativo de las empresas públi
cas en los países occidentales presenta como común 
característica la ausencia de Leyes o Estatutos uni
tarios o normas-base generales que las regulen. Es
pecialmente entre nosotros la escasa normativa está 
dispersa y se ha integrado por aluvión en función 
de las distintas etapas económicas por las que he
mos atravesado desde el año 1939. El Derecho local 
presenta, sin embargo, un cuadro más unitario a 
partir de la Ley de Régimen Local y de su Regla
mento de Servicios. 

Esta situación legislativa, que reclama la pro
mulgación del, tan solicitado por la doctrina, Esta
tuto de las empresas públicas, nos ha impuesto tra
tar de reconstruir, junto al tema principal y en co
nexión instrumental con él, el Derecho vigente en 
la actualidad, destacando lo relativo a las formas 
jurídicas de empresas públicas. 
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El trabajo está estructurado en cinco capítulos. 
En el primero de ellos («Historicidad y racionalidad 
en el origen y desarrollo de las empresas públioas ») 
constatamos una evolución que va de lo espontáneo 
a lo planificado en la creación y significación de las 
empresas públicas. El antecedente mercantilista apa
rece como punto de arranque de una evolución que 
se caracteriza por encontrar en la base del proble
ma la ineludible función estatal de iniciador de ),as 
nuevas tareas que han impuesto las nuevas conquis
tas de los pueblos y de la técnica. Terminamos el 
capítulo valorando la significación del tema de la 
forma jurídica y sus modernas alternativas, espe
cialmente los fallidos intentos en Francia para pro
mulgar un Estatuto unitario simplifioado. El capí
tulo segundo lo dedicaremos a fijar cuatro puntos 
de obligada referencia, en cuanto presiden toda la 
problemática del tema : el principio de subsidiari
dad; la organización ,administrativa relativa a la 
empresa pública; la per sonalidad jurídica y su uso 
por la Administración, y la distinción entre Derecho 
Administrativo estatal, Derecho general de las Enti
dades Autónomas y Derecho est •atutario. 

El estado doctrinal y legislativo sobre las formas 
de empresas públicas en el Derecho comparado, 
constituye el objeto del capítulo tercero, como pun
to de partida para la labor constructiva del trabajo. 
En él se hacen algunas incursiones, a título de guía 
comparativa, en nuestro Derecho positivo. 

En el capítulo cuarto anali:mmos el Derec ho vi
gente en España utilizando, en lugar del método cro
nológico, un método sistemático en base a la inda-
gación e interpretación normativa. 1 Finalmente, en el capítulo quinto sometemos a -
revisión el estado actual de la cuestión y sugerimos 
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fórmulas superadoras, sentado unas bases genera
les en el punto de las formas jurídicas, para el nece
sario Estatuto general cuya promulgación debe aco
meterse. 

Es una satisfacción para nosotros reconocer que 
la idea de este trabajo ha nacido a consecuencia de 
la colaboración que prestamos en el Instituto Uni
versitario de Ciencias de la Empresa, que funciona 
desde 1963 en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla, bajo la dirección del Profesor Lo
jendio e Irure. En el cuarto y último curso de los 
que integran su plan de estudios, el I.U.C.E. incluye 
la asignatura «Derecho de la empresa pública», ads
crita al Departamento de Derecho Administrativo de 
dicha Facultad, que dirige el Profesor Clavero Aré
valo. 

No nos queda más que ,agradecer a la Fundación 
«Juan March» la confianza que depositó en nos
otros para la realización de este trabajo, al otorgar
nos la beca que tan decisivamente ha influido en su 
culminación. 
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